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fiolcttn (Mcial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

parte oficial

RESIDENCIADELCONSEJO^DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
j.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes v demás' personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
eu su importante salud.

aceta del ¡le Octubre de 1919.)

tai» provincial de Vailaiiolíd.
Como aclaración al anuncio 

publicado en el «Boletín Oficial» 
para el concurso de chocolate, 
se hace público para conocimien
to de ios fabricantes que deseen 
coucursar, que el kilo elaborado 
dará al análisis el 42 por 100 
de cacao, el 42 por LOO de azúcar 
blanca, 14 por 100 de harina de 
arroz y 2 por 100 de canela.

Valladolid 2 Octubre 1919.— 
El Vicepresidente, Berculano Pi- 
Jife—Sí ¡Secretario, J. Martí
nez Cabezas.

Num. 2.240.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspección general.
Distrito de Valladolid.

El día 25 de Octubre próximo 
y hora de ias diez, tendrá lugar 
ante el Sr. Alcalde de La Parrilla 
ó quieu haga sus veces y con asis- 
tenoia de un funcionario del ra
mo de montes, la subasta primera 
para al aprovechamiento de 800 
hectóiitros de fruto de pino ne
gral en el monte titulado «Llani- 
1 los Parrilla», perteneciente al 
pueblo <ie Portillo y Comunidad, 
bajo ol tipo de doscientas pesetas, 
y si resultase desierta la primera 
se celebrará segunda á los diez 
días siguientes ó sea el 5 de No
viembre á ¡a misma bora y con

diciones ¡que la primera; hallán
dose á disposición del público eo 
el sitio eD que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de r8gír la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid, 27 de Septiembre de 
1919.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.

El dia 25 de Octubre próximo 
y hora de las once de la maBaua, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Portillo ó quien haga sus veces 
y con asistencia de un funciona
rio del ramo de montes, la subas
ta primera, para el aprovecha
miento le 250 hectóiitros de fru
to de pino negral, en el monte 
titulado «Hoyos», perteneciente 
al pueblo de Portillo, bajo el tipo 
de seseota y dos pesetas con cin
cuenta cóutimos, y si resultase 
desierta la primera se celebrará 
una segunda á los diez día3 si
guientes ó sea el 5 de Noviembre 
á la misma hora y con las mis
ma condiciones; hallándose á dis
posición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid, 27 de Septiembre de 
1919.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.

de condiciones facultativas y 
! económicas que hao de regir la \ 

misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid, 27 de Septiembre de 
1919.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.

El día 25 de Octubre próximo 
y hora de las doce de su ma&ana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Portillo ó quien baga sus ve
ces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, ia 
subasta primera para el aprove
chamiento de 1.400 hectóiitros de 
fruto de pino negral eu el monte 
titulado «Arenas», perteneciente 
al pueblo de Portillo, bajo el tipo 
de trescientas cincuenta pesetas, 
y si resultase desierta la primera 
se celebrará segunda á los diez 
días siguientes ó sea el 5 de No
viembre á la misma hora y bajo 
las mismas condiciones que la 
primera; hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos

Núm. 2.242.

Gelspioii do Haciendaitti la provincia do Valladolid.
INTERVENCION.

A los Ayuntamientos que se 
detallan se les recuerda que con 
fecha 11 de Julio último se les 
remitió una orden de la Dirección 
general de la Deuda, acompaña ia 
de la correspondiente cédula de 
Notificación, cuya orden dice co
mo sigue: «Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas—Sec
ción especial de liquidación.— 
En cumplimieutode lo prevenido 
en la Regla 4.a del Dictamen-Ley 
puesto eo vigor por el Real decre
to de 3 de Marzo de 1917, se ha 
procedido á reunir y revisir los 
antecedentes que existeu en este 
Centro relativos á los Bienes de 
Propios vendidos á ese Ayunta
miento; y del examen minucioso 
que se ha practicado, resulta que 
no tiene suma alguna á su favor 
por dicho concepto pendiente de 
indemnización.—Y lo comunico 
á V. para su conocimiento y el de 
esa Junta Municipal, advirtióa- 
dole que en caso de disconformi
dad, puede recurrir en alzada en 
el plazo de 15 días, siguientes al 
de la notificación de este acuerdo 
ante la Junta (presidida por el 
Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Haoieuda) á que se refiere el 
último párrafo de la mencionada 
Regla 4.a.—Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 26 de Junio 
de 1919.—El Director general 
P. O., M. Grijol.»

Y como quiera que á pesar del 
tiempo transcurrido no hayan 
devuelto cumpliméntalo la Cé
dula de Notificación los Ayunta
mientos que se citan á continua
ción, se les recuerda la obliga
ción que tienen de cumplimentar 
éste servicio á la mayor brevedad 
sin esperar otros recordatorios.

Ayuntamientos á quienes se diri
ge el anterior anuncio.

Bocigas
Cabreros del Monte 
Campaspero 
Castrom3inbibre 
Ceinos
CerviPego de la Cruz 
Cistóraiga 
Fuente el Sol 
Olivares de Duero 
Palacios de Campos 
Pedrosa del Rey 
Puras 
Roturas
Santa Eufemia
San Vicente del Palacio
Serrada
Tiedra
Velascálvaro
Villafrechós
Viilalba de Adaja
Villa verde
Valladolid 29 de Septiembre de 

1919.-El Inter ventor, Juan Blanco

NGm. 2.239.
Cabezón.

Don Isidoro Nuüez Maifaz, Al
calde Constitucional de esta 
villa de Cabezón.
Hago saber: Que la cobranza 

del repartimiento general, en 
sus dos partes personal y real, 
correspondiente al primero y se
gundo trimestre del aBo econó
mico de 1919 á 1920, tendrá 
lugar en esta localidad durante 
los días 15, 16 y 17 del próximo 
mes de Octubre, por el Recauda
dor D. Gregorio García Sambas, 
cuya oficiua estará situada eu la 
Casa Consistorial de esta villa y 
permanecerá abierta desde las 
nueve á las quiuce (hora oficial).

Asimismo quedará abierto el 
seguodo periodo voluntario los 
días del veintiséis ai tremía y uno 
ambos inclusive de citado mes y 
horas indicadas, en la oficina del 
Recaudador, sitúala en Vallado- 
lid (Veinte de Febrero).

En su consecuencia, invito a
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los contribuyentes por los expre
sados conceptos tanto de la loca
lidad como forasteros, á que ve
rifiquen en dichos plazos el pago 
de sus respectivas cuotas, pues 
de lo contrarío incurrirán ea el 
apremio del primer grado con
forme á la Insltuocion vigente.

Dado en Cabezón á veintinue
ve de Septiembre de mil nove
cientos diez y nueve.—SI Alcal
de, Isidoro Nuíiez.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Nnu. 2.251.

Don Gregorio Nuñez Anciies, Se
cretario del Juzgado de pri ñe
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de e9ta Ciudad de 
Vailadolitl.

Doy fó: Que en los autos que 
se dirá ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva con su publicación es 
como sigue:

Sentencia. — Encabezamiento.— 
Eu la Ciudad de Valladoiid á doce 
de Septiembre de mil novecien
tas diez y nueve, el Sr. D. Ca
simiro González García-Vallado- 
lid, eu funciones de Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Audiencia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos 
ejecutivos promovidos por el Pro
curador D. Pedro Vicente Gon
zález Hurtado, en nombra de don 
Agustín Rodríguez Mostaza, ba
jo la direccioa del Letrado don 
Santiago Monsalve, contra doña 
Paula García Rodríguez, vecina 
de Siateiglesias, constituida en 
rebeldía, sobre pago de diez y seis 
mil pesetas de principal, dos mil 
de intereses vencidos ó intereses 
legales de estas suma? y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: qüe 
debo mandar y maudo seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
traüoe y remate de los bieues 
embargados á la ejecutada doña 
Paula García Rodríguez, y coa 
su importe hacer completo pago 
al acreedor D. Agustín Rodri- j 
guez Mostaza, da las diez y seis j 
mil pesetas de principal, dos mil : 
de intereses vencidos y estipula- ! 
dos, de los que sucesivamente 
venzan y ios legales de los ven- ¡ 
cidos desde la presentación de la i 
demanda, á cuyo pago condeuo á I 
la ejecutada, imponiéndola las j 
costas del juicio, y mediante Su i 
rebeldía además de notificarse eD j 
estrados de esta Audiencia bája
sela saber como el Procurador i 
González Hurtado solicita, libráu- j 
dose el oportuno exhorto al señor j 
Juez de Nava del Rey, á que co- 
rrespoode el lugar del domicilio ! 
de dicha parte demandada. Así j 
por esta sentencia definítivaiuen- *

te juzgando la pronuncio, man
do y firmo.—Casimiro González 
García-Valladolid.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior seutencia por 
el Sr. D. Casimiro González Gár- 
cía-Valladolid, en funcioues de 
Juez de primera instancia de és
te Distrito de ia Audiencia, ce
lebrándola pública en el día de 
boy. Valladoiid trece de Septiem
bre d8 mil novecientos diez y 
nueve,—Doy fé: Ante mí, Licen
ciado Gregorio Nuñez¡

Así resulta de los autos ejecu
tivos eu que aparece dictada la 
sentencia cuyos particulares 
autos se insertan, á los que me 
remito. Y para su inserción eu el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
cumpliendo lo mandado en pro
videncia de veinte de loa co
rrientes dictada á solicitud de la 
representación de la parte eje
cutante, expido el presente en 
Valladoiid á veinticuatro de Sep
tiembre de mil novecientos diez 
y nueve.—Licenciado Gregorio 
Nuñez. C/7
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Núm. 2.244.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gargollo y Beyens,
Juez de iustruccion del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad de
Valladoiid.

Hago saber: Que eu el sumario 
seguido contra TerencioDiazGua- 
darrama, sobre estafa de metálico 
á Don Santiago Illera, se sacan á 
venta eu publica subasta los bie
nes embargados al procesado que 
á continuación se reseñan, ouva 
subasta se celebrará el día diez y 
seis de Octubre próximo á las 
once, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado.

Bienes objeto de la subasta.

1. Un reloj marca Komfe Fre- 
des, número 290153, tasado en 
250 pesetas.

2. Uaa cadena de oro, esla
bón largo, eu 125 pesetas.

3. jíua media onza, en 40 pe
setas.

4. Un monedero de oro, en 
225 pesetas.

5. Un par de gemelos de oro 
para .puños, de los llamados pa
lanca, con tres brillautes cada 
udo, en 125 pesetas.

6. Uc reloj de oro de tres ta
pas, marca «Napoleoo», en 80 
pesetas.

7. Otro reloj de oro sin tapa, 
marca Elegancia y pendiente del 
asa un colgaute de cinta negra y 
dije de plata esmaltado coa U 
cabeza de un perro, eu 70 pesetas.

8. Otro reloj de acero, en 5 
pesetas.

9. Un monedero de plata, en 
12 pesetas.

10. Un solitario de oro con el 
brillante mootado en un cerco de 
plata, en 125 pesetas.
_11. Uq reloj de oro, repeti

ción de horas, cuartos y minutos 
cronómetro, marca «Miramar», 
grabadas las tapas, en 350 pe
setas.

12. Otro reloj oro, tres tapas, 
marca «Volta», descompuesto, en 
100 pesetas.

13. Un alfiler forma lanzade
ra, con siete brillantes, agujada 
oro, eu 150 pesetas,

14. Otro alfiler de oro con un 
brillante y una perla falsa col
gando, en 200 pesetas.

15. Un alfiler de oro con do
ce brillantes y en el centro una 
perla falsa, tasado en 125 pesetas.

16. Una sortija solitario oro 
platino, en 175 pesetas.

17. Otra tresillo dos brillan
tes y piedra de color, en 80 pe
setas.

18. Otro solitario oon un bri
llante, en 70 pesetas.

19. Un dije redondo con sie
te diamantes, eu 80 pesetas.

20. Un trozo de cadena de 
pro, en 30 pesetas.

21. Una sortija de ¡as llama
das de sello con las iniciales T. D. 
enlazadas, en 20 pesetas.

22. Una fosforera da metal, 
en 0‘25 pesetas.

Total 2.437‘25 pesetas.
Prevenciones.

Primera. Para tomar parte en 
la subasta deberán los lidiadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado ó eu el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
total de i os bienes que sirven de 
tipo para la misma, sin cuyo re
quisito uo serán admitidos ai po
drá hacerse posturas que qo cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación.

Segunda. Los efectos reseña
dos se hallan depositados en po
der de Don Pedro del Río Perez, 
pudiendo ser examinados por los 
que lo deseeu en el domicilio del 
mismo, calle de Teresa Gil, nú
mero 32, piso 2.°, izquierda, de 
cuatro á seis de la tarde los dias 
laborables.

Dado en Valladoiid á treíuta 
de Septiembre de mil novecien
tos diez y uueve.—José Luis Gar
gollo.—El Secretario, Licenciado 
Pedro del Río.

Núm. 2.250.
OÉDUÍ.A DE CITACION.

Brezmes González Florencio y 
Brezmes Juliana, vecinos de Mo
ral de la Reina, cuyo actual pa
radero se iguora, comparecerán 
eu coucepto de testigos aula la 
Audiencia provincial de Vallado- 
lid losdíasdiez y once de Noviem
bre próximo á las diez y media 
de ia mañana, coa objeto de que 
asistan á las sesiones del juicio 
oral de la causa que se sigue en 
este Juzgado bajo el número uno 
del año aotual, sobre atentado, 
contra Honorato Rodríguez Ro
dríguez.

Medina de Rioseco treinta Sep

tiembre da mil novecientos diez 
y nueve.—E! SecretariojudicUl 
Anacleto Fernandez.

Núm. 2.249.

OLMEDO.

Claudio Revenga, Doroteo R0. 
driguez, Mateo Miguós, Bernar- 
do Villar y ¡Mariana OrtufJez 
comparecerán ante este Juzgado 
dentro del término de diez "días 
á fin de recibirles declaración 
acordada en causa por delito 
contra la salud pública, todos 
erau vecinos de esta villa y se 
ignora su paradero.

Olmedo 27 de Septiembre de 
1919.—El Secretario, Andrés 
Amo.

Núm. 2.241.

Nota de los artículos adquiri- 
ridos por el Parque de Intenden
cia de esta plaza en el mes ac
tual para cubrir las atenciones 
del servicio.

Aceite para engrasas, sal, ja
bón, leña, lejía y paja larga á 
don Felipe González, de esta pla
za, á 3 pesetas el kilogramo, 17 
pesetas, 170 pesetas, 5'88 pesetas 
el quintal métrico, 0‘50 pesetas 
el litro y 12‘85 pesetas el quiü* 
tal métrico, respectivamente.

Cebada á don Eustaquio He- 
rranz, de Ortigosa, y á don Faus
tino Calzada, de Dueñas, á 39‘60 
pesetas el quintal métrico.

Harina para pan de Oficiales á 
los seüeres Lomas Hermanos, de 
esta plaza, á 59*73 pesetas el 
quinta! métrico.

Paja corta á don Felipe Val- 
deolmiilos y á don Aureliano Ro
dríguez, de esta plaza, á 9‘50 pe
setas el quintal métrico.

Carbón de encina á don Pedro 
Moro, de est-i plaza, á 21 pesetas 
el quintal métrico.

Todos los artículos han sido 
adquiridos puestos eu los alma
cenes del Parque, cargándose por 
consiguiente los gastos de trans
portes, acarreos, consumos y el 
impuesto de pagos al Estado.

Valladoiid 29 de Septiembre 
de 1919.—El Jefe del Detall, Ju
lio González.

PERDIDA
De una perra de caza de poco 

tamaño, color café* coa manchas 
blancas, cola cortada, doble na
riz, atiende por «Lá». Dirigirse á 
Don Francisco Bustamante Sán
chez, Plaza de San Migue!, nú
mero, 4, Valladoiid, ó bien a! Se
cretario del Ayuntamiento do 
Olmos de Esgueva. Se gratifi
ca rá.

3______________ m
lorpreat" «tal Hospicio premuní»'-


